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PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SECRETARÍA GENERAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

SINAPA

Decreto Nº 993/91 (T.O. 1995)

SELECCIÓN DE PERSONAL

SISTEMA GENERAL: podrán participar todos los agentes de planta permanente pertenecientes a la Administración Nacional, Provinciales o Municipales, y los designados en Planta Transitoria o contratadas bajo relación de dependencia laboral (artículo 9° de la Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional N° 25.164), que revisten en la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, y que acrediten las condiciones exigidas para los siguientes puestos:

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y   ORGANIZACIÓN. Dirección de Desarrollo del Personal y Organización. 

Departamento de la Carrera Administrativa.

· UN/UNA (1) Responsable en el Departamento de la Carrera Administrativa 

      (Perfil  Nº 01) Nivel B.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. Dirección de Programación y Control Presupuestario.
-   UN/UNA (1) ANALISTA PRESUPUESTARIO PRINCIPAL EN LA DIRECCIÓN       DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUÙESTARIO. (Perfil Nº 02) Nivel B.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. Dirección de Programación y Control Presupuestario.

· UN/UNA (1) Responsable en Departamento de Rendición de Cuentas. 

      (Perfil Nº 03) Nivel C.

REMUNERACIÓN BRUTA MENSUAL:
· Nivel B: PESOS TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 3.296,50.-) + 20 % DE LA ASIGNACIÓN BASICA DEL NIVEL POR EJERCICIO PROFESIONAL.
· Nivel C: PESOS DOS MIL CIENTO DIESCIECHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($  2.118,50.-).

HORAS DE LABOR:
· Nivel B y C: CUARENTA (40) HORAS SEMANALES.
Inscripciones: Las inscripciones se recibirán en la Dirección General de Administración de Recursos Humanos y Organización de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en la Avda. Julio A. Roca 782, Piso 3 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 12, 15, 16, 17 y 18 de diciembre de 2008 en el horario de 12:00 a 16:00 horas. 
El trámite es personal, los postulantes a los cargos deberán presentar curriculum vitae firmado con carácter de declaración jurada. Los residentes a más de 50 Km. de la sede podrán inscribirse por fax 4344-3970 o por correo, en cuyo caso se tomará como fecha de inscripción la del franqueo.

Consultas: podrán efectuarse por los siguientes medios: Telefónicamente 4344-3600 interno: 5250; website: www.secretariageneral.gov.ar. Los interesados podrán descargar los perfiles con las condiciones exigibles para el cargo en la mencionada página de Internet.

“La presente convocatoria tendrá en cuenta el cumplimiento de la ley Nº 25.689 en su artículo 1º modificatorio del artículo Nº 8 de la Ley Nº 22.431".
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